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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 15050/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00147/TRIJAEM/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“SOLICITO DEL UNIDAD DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO: Las Comunicaciones y en general de todas aquellas informaciones, tanto recibidas, como enviadas, mediante el sistema de gestión interna de la unidad del 1° de Octubre del 2021 a la fecha.” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veintitrés de septiembre del año dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se atiende solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. LESLIE ADRIANA SERRANO FLORES “(Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “612-2022 UIPPE 342.pdf” y “147. RESPUESTA A SOLICITUD.pdf”, mismos que no se reproducen por ser materia de estudio en el Considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 15050/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“La respuesta a la solicitud de información folio 00147/TRIJAEM/IP/2022, instada vía SAIMEX” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En la presente vía y forma, con fundamento en los artículos 176, 178, 179 fracciones I, II, IV, VI, XIII, 180 y 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a interponer Recurso de Revisión en los términos y causas que se exponen en el cuerpo de este ocurso. La respuesta del sujeto obligado, representa una clara y manifiesta trasgresión a mi derecho de acceso a la información, incumple con lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ppor el artículo 6º, Apartado A, fracción I, que entre otros, determina que en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Salvado lo anterior, es claro que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados, situación que el sujeto obligado desatiende bajo argumentos insuficientes y carentes de sustento legal, los que proviniendo de un órgano garante de la legalidad de los actos, es incompresible o bien lamentable o cuestionable por decir lo menos. En relación directa con lo expuesto, resulta procedente discurrir que el sujeto obligado, desatiende en mi perjuicio, lo establecido por el artículo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes” Se suma a lo anterior, la desatención por parte del sujeto obligado para sujetar su actuar a lo previsto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su literalidad establece: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Así, establecida la obligación del sujeto obligado de proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, no se advierte de su respuesta, causa justa y suficiente o por lo menos argumentación atendible para emitir su ilegal respuesta, por ende es carente de motivacón y fundamentación. Un aspecto más, que deja de observar el sujeto obligado es lo establecido por los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en lo conducente dice: “Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” A la luz de los preceptos anteriores, se asume que la respuesta obsequiada por el sujeto obligado, deja de ponderar que lo solicitado, se encuentra dentro del ámbito de sus facultes, competencias y funciones y por el contrario, su respuesta al no trastocar aspectos de incompetencia, destiende e incumple en su conjunto los previstos por los referidos artículos 12,18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La serie de omisiones aquí advertidas, hacen patente que el sujeto obligado, está dejando de aplicar la norma, ya por desconocimiento, ya omisión o en el peor de los casos, desplegando una conducta es preterintencional a fin de violentar derechos del suscrito, pero en todos los casos, deja de manifiesto la inaplicación de la norma, en cuanto hace al artículo 24, fracciones II, III, V, VIII, IX, XI, XVIII, XXII y XXV. Aunado a las deficiencias señaladas, es claro también, que el Sujeto Obligado en su respuesta no da cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en el artículo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al dejar de ser garante de las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, lo cual se traduce en que la respuesta otorgada, impide el debido acceso a la información. Queda evidente en la respuesta que se recurre, incumple también con la razón esencial del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que mandata al sujeto obligado a otorgar los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones y en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes. En idéntico sentido que lo anterior y en razón de que la respuesta que hoy se recurre, evade en lo sustantivo otorgar las documentales requeridas y se limita a generar una respuesta a modo, luego entonces, aunado a la naturaleza de la documentales requeridas, se asume también que el sujeto obligado no ajusta su actuar a lo ordenado por los artículos 161, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de manera adicional y ante la evidente inaplicación de los normativos de cuenta, así como ponderando la naturaleza de la documentación solicitada, se presume también, que el sujeto obligado es omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En cúmulo de los argumentos vertidos, que se advierte con claridad absoluta que el sujeto obligado se encuentra impuesto a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto y fundado; ante Ustedes; integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuosamente solcito: Primero.- Se tenga por presentado el recurso de cuenta y previa sustanciación del mismo, se resuelva ordenar al sujeto obligado denominado Tribunal de Justicia Administrativa, la entrega de la información en los términos solicitados. Segundo.- De conformidad con los artículo 222 y 223 de la multicitada Ley de transparencia local, en su caso, dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine lo que en derecho resulte procedente.” (Sic)

La parte recurrente adjunto el archivo electrónico denominado “147 RESPUESTA A SOLICITUD.pdf” y “Acuse de respuesta a la solicitud 147.pdf”, los cuales contienen el acuse de respuesta y respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00147/TRIJAEM/IP/2022, respectivamente.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha treinta de septiembre del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, a través del cual ratifica su respuesta primigenia, el cual fue puesto a la vista del Recurrente el once de noviembre de dos mil veintidós. Asimismo, se advierte que el recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.


Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Así en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el día once de agosto de dos mil veintitrés se cerró instrucción, mismo que se determinó dejar sin efectos, y se abrió de nueva cuenta la etapa de manifestaciones, toda vez que mediante correo electrónico de fecha doce de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió alcance al informe justificado para lo cual adjuntó el archivo electrónico denominado “	ALCANCE INFORME JUSTIFICADO SOL 147 RR 105012-09-2023-183639.pdf”. Documento que fue puesto a la vista del hoy Recurrente el día quince de septiembre de la presente anualidad; sin embargo, no hizo manifestaciones ni formulo alegatos que a su derecho conviniera. Posteriormente en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se cerró instrucción.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]De la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México: 

1. Las comunicaciones y en general de todas aquellas informaciones, tanto recibidas, como enviadas, mediante el sistema de gestión interna de la unidad del 1° de Octubre del 2021 a la fecha.

En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “612-2022 UIPPE 342.pdf” y “147. RESPUESTA A SOLICITUD.pdf”; mismos que se describen a continuación:

· 612-2022 UIPPE 342.pdf: Documento consistente en seis (6) fojas, de fecha veintitrés de septiembre del dos mil veintidós, a través del cual la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante la respuesta emitida por la Servidora Pública Habilitada para el Despacho de la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales.

· 612-2022 UIPPE 342.pdf: Documento consistente en dos (2) fojas, de fecha veinte de septiembre del dos mil veintidós, a través del cual la Servidora Pública Habilitada para el Despacho de la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales, informó que el Sistema de Gestión Interna es una herramienta tecnológica que coadyuva a las funciones de esa unidad administrativa, sin embargo, el sistema de Gestión Interna no es de administración propia, sino de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, dependiente de la Secretaría de Finanzas, tal y como se advierte a continuación:

[image: ] 

En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada; señalando asimismo que el Sistema de Gestión Interna lo administra la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, dependiente de la Secretaria de Finanzas.

Posteriormente, como ya quedó asentado en el antecedente séptimo el Sujeto Obligado remitió Alcance, mediante el cual modifica su respuesta a través del archivo electrónico denominado “ALCANCE INFORME JUSTIFICADO SOL 147 RR 105012-09-2023-183639.pdf”, por medio del cual adjuntó lo siguiente:

· Oficio de número TJA/UEYP/424/2023, a través de la Jefa de la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales, señaló que a través de la cuenta de la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales en el Sistema de Gestión Interna se envían y reciben comunicaciones oficiales internas con la finalidad de eficientar la comunicación entre Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales, Salas Especializadas, toda vez que se encuentran en diversos puntos del Valle de México, así como del Estado de México; señalando asimismo que dicho sistema no es el único medio de comunicación del Sujeto Obligado, ya que cuentan con otros medios de comunicación  como lo es el correo electrónico institucional o la entrega física de las comunicaciones institucionales, por tanto las unidades administrativas emplean cualquiera de los medios de comunicación descritos. Además, resaltó que la información requerida a ese grado de detalle implicaría un procesamiento de información, ya que se tendrían que efectuar procedimientos para obtenerla.

· Oficio de número TRIJAEM/UI/0054/2023, a través de la Jefa de la Unidad de Informática, señaló que si bien cuenta con un perfil de administrador con el que se puede crear áreas, usuarios, así como observar la información que llega a cada una de ellas, dar una búsqueda adicional a un asunto, consultar el estatus y seguimiento de los asuntos registrados, muestra todos los asuntos registrados conforme se presenten, no importando el status en que se encuentre cada uno de ellos en el Sistema de Gestión Interna, por lo que no se cuenta con un apartado en donde pueda consultar las comunicaciones específicas de un área, ni comunicaciones enviadas, ni comunicaciones recibidas. Asimismo, señaló que existe un perfil de revisor de solicitudes, el cual tiene como finalidad de revisar previo a su envió las solicitudes, sin embargo, no puede hacer selección de un área específica, para poder obtener la información en particular de la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, tal y como se inserta a continuación:
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Aunado a lo anterior, es importante señalar las atribuciones de la Jefatura de la Unidad de Informática, que se encuentran inmersas en el Reglamento Interior del Tribunal de Justicia del Estado de México, precepto legal que dispone lo siguiente: 

Artículo 71. La Jefatura de la Unidad de Informática, además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, llevará a cabo lo siguiente: 
I. Organizar, administrar, coordinar y planificar el desarrollo de los servicios e insumos de infraestructura tecnológica, para la automatización de las actividades institucionales mediante el uso de tecnologías de la información, soporte y mantenimiento de los bienes y servicios informáticos, de conformidad con las normas para la administración y operación de los recursos informáticos emitidos por las instancias correspondientes. 
II. Integrar los programas de trabajo de tecnologías de la información y comunicaciones. 
III. Proporcionar asesorías, capacitación y soporte técnico especializado a los usuarios en el manejo de las herramientas de oficina, sistemas operativos y problemas técnicos de operación de los equipos de cómputo y aplicaciones. 
IV. Proporcionar asistencia técnica para llevar a cabo el desarrollo de las sesiones de los órganos colegiados del Tribunal. 
V. Las demás que le sean asignadas por disposición legal, por el Pleno, la Junta, la Presidencia y la Vicepresidencia del Tribunal.

De los preceptos legales en cita, se observan las atribuciones con las que cuenta la Jefatura de la Unidad de Informática, teniendo dentro de sus atribuciones lo relacionado a integrar los programas de trabajo de tecnologías de la información y comunicaciones. Por lo tanto, se advierte que si bien, se pronunció la Servidora Público Habilitado competente para poseer o administrar la información requerida por el particular, manifestando en primer plano la Servidora Pública Habilitada para el Despacho de la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales, que el Sistema de Gestión Interna es una herramienta tecnológica que coadyuva a las funciones de esa unidad administrativa, también lo es que en un acto posterior la Jefa de la Unidad de Estudios y Proyectos Especiales señaló que son tres medios de comunicación que el Sujeto Obligado maneja tales como el Sistema de Gestión Interna, correo electrónico institucional o la entrega física de las comunicaciones institucionales; asimismo la Jefa de la Unidad de Informática enfatizó en que se muestra todos los asuntos registrados conforme se presenten, reiterando asimismo que se cuenta con tres tipos de medios de comunicación ya descritos, esto es reconociendo y aceptando que si cuenta con la forma de acceder a los medios de comunicación a través del Sistema de Gestión Interna.

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Empero, no se puede tener por colmada la pretensión del particular respecto de todos los medios de comunicación, recibidas y enviadas, mediante el Sistema de Gestión Interna del primero de Octubre de dos mil veintiuno al dos de septiembre de dos mil veintidós.
 
Por lo argumentado anteriormente, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente son fundados, por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que considere competentes con la finalidad de que haga entrega de la información descrita anteriormente, en versión pública de ser procedente.

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.



En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo esté constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]



Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00147/TRIJAEM/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00147/TRIJAEM/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que se consideren competentes, con la finalidad de que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando CUARTO, de los documentos donde conste lo siguiente:

1. Los oficios recibidos y enviados, mediante el Sistema de Gestión Interna del primero de Octubre de dos mil veintiuno al dos de septiembre de dos mil veintidós.

De ser necesario, como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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42023, Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho af Voto de las Mujeres on México™

Las cuentas y los perfiles que tenemos en el TRIJAEM no pueden obtener los registros
que requiere el solicitante confirmando que como la solicita, no obra en los archivos de
esta area a mi cargo sin embargo, se sugiere se conduzca con el Sistema Esu_ml de
Informatica, ellos son los concentradores y administradores de la informacion del Sistema
de Gestién Intema de todas las dependencias del Estado de México y pueden hacerle
llegar de la informacion solicitada.
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i la Direccién General del Sistema Estatal de Informatica, dependiente de la

Secretaria de Finanzas, tal y como se advierte a continuacién:

B En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se aduce
N que no genera la informacién solicitada y sugiere que dicha solicitud se realice a la

Secretaria de F General de
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MEXICO

“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

Toluca, Estado de México, a 20 de septiembre de 2022
Oficio Nimero: TIA/UEYP/612/2022.

LD. LESLIE ADRIANA SERRANO FLORES
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION DEL TRIBUNAL

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO MEXICO
PRESENTE

En atencion a su oficio nimero TJA/UIPPE/342/2022, de cinco de septiembre del presente
afio, mediante el cual tuma a esta Unidad, la solicitud de informacion nimero
00147/TRIJAEM/IP/2022, me permito hacer de su conocimiento que, de acuerdo a la
informacion que es requerida a través de dicha solicitud, el Sistema de Gestién Interna es

una herramienta tecnologica que coadyuva a las funciones de esta unidad administrativa,
sin embargo, dicho sistema no es de administracion propia, sino de la Direccién General el
Sistema Estatal de Informatica dependiente de la Secretaria de Finanzas el Gobiero del
Estado de México,

De tal manera que, las comunicaciones y todas aquellas informaciones tanto recibidas como
enviadas (Sic), para que, esta Unidad de Estudios y Proyectos Especiales obtenga dicha
informacion, debera ser procesada, resumida, asi como practicar investigaciones, cuestion
que se contrapone a lo establecido por el articulo 12 e la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, mismo que a la literalidad
contempla:

“Art. 12 Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven informacion publica serdn responsables de la
misma en los términos de las disposiciones juridicas aplicables. Los
sujetos obligados s6lo proporcionardn la informacion piblica que se les
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no comprende el
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Sujeto Obligado:

Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de México

José Martinez Vilchis

comunicaciones enviadas, ni comunicaciones recibidas. Asimismo, sefialé que
existe un perfil de Revisor de solicitudes, el cual tiene como finalidad de revisar
previo a su envid las solicitudes, sin embargo, no puede hacer seleccién de un
4rea especifica, para poder obtener la informacién en particular de la Unidad de
Estudios y Proyectos Especiales del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de México, tal y como se inserta a continuacién:

Aunado a lo anterior, es importante sefialar las atribuciones de la Jefatura de la Unidad
de Informaética, que se encuentran inmersas en el Reglamento Interior del Tribunal de

Justicia del Estado de México, precepto legal que dispone lo siguiente:
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Asunto:Recurso de revision 15050INFOEM/RR/2022

LESLIE ADRIANA SERRANO FLORES

TITULAR DE UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

En atencion al recurso  15050/NFOEM/RRI2022 derivado de la  solicitud
00147/TRIAEM/IP/2022 donde “De la unidad de estudios y proyectos especiales del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de México: las comunicaciones y en general todas aquelias
informaciones. tanto recibidas, como enviadas, mediante el sistema de gestion interna de la
unidad del 1 de octubre 2021 a la fecha”. (sic).

Le comento ko siguiente: La unidad de informatica a mi cargo, si bien cuenta con un perfil
do administrador con el que se puede crear reas, usuarios, asi como observar la
informacién que llega a cada una de ellas, dar una busqueda adicional a un asunto,
‘consultar el status y seguimiento de los asuntos registrados, muestra todos los asuntos
registrados conforme se presentan, no importando el status en que se encuenire cada
uno de ellos en el Sistema de Gestién Interna, es util comunicar que o se cuenta con
algin apartado en donde pueda consultar las comunicaciones especificas de un drea, ni
comunicaciones enviadas ni comunicaciones recibidas; ya que esta accion amastra toda
Ia informacién direccionada a todas las demas dreas por tanto, tendria que realizarse un
procesamiento de informacién muy estricio y dilatado. Por otro lado si también existe un
perfil de Revisor de solicitudes, este perfi tiene Ia finalidad e revisar previo a su envio
las solicitudes, con esta esta opcion de perfil se muestran, pero no puede hacer seleccion
de un drea especifica, para poder obtener la informacion para este caso particular,
Gnicamente de la Unidad de estudios y proyectos especiales del Tribunal de Justicia
Administrativa del estado de México.

El sistema tiene principalmente las siguientes actividades:

¥ No tiene limite de usuarios

+ Los usuarios capturan sus asuntos

v lv.:; qumos se van ligando a cada unidad administrativa y no a servidores.
icos

El acceso a la informacién se define a través de perfiles.

La Intercomunicacion es entre unidades administrativas (mensajeria)
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